Meseros demandan al propietario de Bottles
Los empleados que han trabajado en el negocio por los últimos cinco años podrán reclamar el pago de salarios y horas extra
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En momentos en que el dueño del restaurante Bottles, Richard Gonsalves, negocia la venta del comercio en Guaynabo, el empresario enfrenta una demanda de clase millonaria en el Tribunal Federal por supuestas violaciones a las leyes salariales.
Por varios años, meseros de Bottles han estado denunciando que el negocio -cuyo nombre corporativo es Kindred Spirits Inc.- incumple con el pago del salario mínimo y de horas extra.

En el 2023 se presentó una demanda en el Tribunal de Primera Instancia de San Juan, que buscaba que el patrono cumpliera con las leyes salariales, les pagara el dinero adeudado a los meseros, y dejara de hacerle deducciones en el pago de nómina, que la parte demandante entendía que eran ilegales. El caso fue movido al Tribunal Federal, a petición de Gonsalves, y lo atendió el juez Jay García Gregory.
Alegan los meseros que Bottles no les paga un salario, ni siquiera el subsalario mínimo de $2.13 que requiere la ley; solo reciben comisiones, como si fueran vendedores.

El restaurante les cobra a los clientes un cargo por servicio -que fluctúa entre 16% y 18% del total del consumo-, lo que hace pensar a los clientes que esa es la propina y que va íntegra a los meseros. Sin embargo, el negocio retiene la mitad de ese importe o lo comparte con otros empleados que no viven de propinas, y solo les reparte a los meseros la otra mitad.

El Departamento de Asuntos del Consumidor (DACO) multó a Bottles en el 2016 por cobrar ese cargo por servicio, y determinó que era una práctica engañosa para con los clientes, según la demanda. Los meseros denuncian, además, que no tienen derecho a licencias por vacaciones o enfermedad y Kindred Spirits tampoco les paga las horas extra trabajadas. Alegan también que la empresa les deduce dinero -el equivalente a multas- si entiende que han cometido alguna falta, como, por ejemplo, llegar tarde al turno de trabajo.

El magistrado federal determinó recientemente que los meseros de Bottles podrán conformar una clase y reclamar el pago de los salarios que se les adeudan. Ese derecho lo tendrán los actuales empleados que se supone reciban una propina por su trabajo, así como todos aquellos que hayan laborado en el reconocido negocio por los pasados cinco años.

La abogada Judith Berkan representa a los demandantes en el Tribunal Federal. Berkan explicó a El Nuevo Día que, a diferencia de otros pleitos de clase, en este caso cada mesero tiene que decidir si quiere entrar en la clase y ser parte de la reclamación.
Casi medio centenar de empleados tendrían derecho a entrar en la demanda de clase. Se desconoce cuántos meseros optarán por reclamar. El juez le dio hasta el 31 de enero a la parte demandante para que tenga el aviso de notificación listo de estos empleados.

El Nuevo Día se comunicó con Gonsalves varias veces para conocer si completó la venta del restaurante en diciembre, como se esperaba. Al cierre de esta publicación, no ha contestado las llamadas ni mensajes de este diario.

En el expediente del caso en el Tribunal Federal tampoco aparece ninguna información de que Bottles tenga un nuevo dueño.

